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DIRECCIÓN
Nº de Expediente: 25CO0002

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DE LAS MUJERES POR LA QUE SE
APRUEBA EL EXPEDIENTE 25CO0002 para el Servicio de soporte y mantenimiento de la infraestructura de comunicaciones LAN del Instituto de las Mujeres compuesto por electrónica de red, puntos wifi, routers y switches, por procedimiento Abierto Simplificado art. 159.6 LCSP.
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Tramitado y fiscalizado el expediente núm. 25CO0002, esta Dirección en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en su calidad de Órgano de Contratación del Instituto de las Mujeres y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 116, 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
RES UEL VE
Primero.-
Servicio de soporte y mantenimiento de la infraestructura de comunicaciones LAN del Instituto de las Mujeres compuesto por electrónica de red, puntos wifi, routers, y switches por procedimiento abierto simplificado del artículo 159.6 de la LCSP con un criterio de adjudicación.
Segundo.-
Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares y el Pliego de prescripciones técnicas por los que se rige esta contratación.
Tercero.-
Aprobar un gasto máximo por importe de (veinte siete mil ochocientos noventa y cinco euros con veintiocho céntimos) 27.895,28€ (IVA excluido), 33.753,28€ (IVA incluido), según la siguiente distribución de anualidades:
Año 2025: 3.486,91€ (IVA excluido); 4.219,16€ (IVA incluido) Año 2026: 13.947,64€ (IVA excluido); 16.876,64€ (IVA incluido) Año 2027: 10.460,73€ (IVA excluido); 12.657,48€ (IVA incluido)
Cuarto.-
Que el importe de los gastos que se deriven de la presente contratación se impute a la aplicación presupuestaria 30.101.232B.216 del Presupuesto de Gastos de este Instituto.
Quinto.-
Acordar la apertura de la fase de adjudicación de este expediente.
LA DIRECTORA
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